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Este texto analiza el fenómeno de la corrupción en la policía de tránsito, a 
partir del estudio de caso de la interacción entre los taxistas colombianos y los 
oficiales de tránsito de dos ciudades, Bogotá y Barranquilla. La perspectiva 
desde la que se aborda el análisis es el del paradigma de la acción racional de la 
teoría económica. Se utiliza la metodología de “entrevistas a expertos”, que 
permite hacer generalizaciones a partir de los estudios de caso.

(Corrupción, acción racional, entrevista a expertos, taxistas, oficiales de tránsito) 

Corrupción en la policía1

La policía es una institución vulnerable a la corrupción en va-
rios niveles. Esto se refleja claramente, por ejemplo, en la 
percepción de los ciudadanos alrededor del mundo. Cada 

año el Barómetro Global de la Corrupción (bgc) de Transparencia 
Internacional (ti) mide, a través de encuestas, cómo y en qué ámbi-
tos de su vida las personas se ven afectadas por la corrupción.

El Barómetro de 2006, para el que se entrevistaron ciudadanos de 
América2, África, Asia y Europa, muestra de forma contundente que 
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 1 Las opiniones que se expresan en este artículo son responsabilidad exclusiva de los 

autores y no representan las de las organizaciones a las que están vinculados. Agradece-
mos a los árbitros anónimos de esta revista por sus valiosos comentarios.

2 Los países latinoamericanos cubiertos en el 2006 fueron: Argentina, Bolivia, Chile, 
Colombia, República Dominicana, México, Panamá, Paraguay, Perú y Venezuela. En el 
2009 fueron: Argentina, Bolivia, Chile, Colombia, El Salvador, Panamá y Venezuela. 
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los sobornos a policías son algo cotidiano, y que son más frecuentes 
fuera de Europa y Norteamérica. En el mundo, 17 por ciento de los 
encuestados afirma haber pagado sobornos a policías (gráfica 1), 
África y Latinoamérica son las regiones más afectadas. En el Baróme-
tro de 2009, el porcentaje global aumentó hasta 21 por ciento.

El informe de Transparencia Internacional destaca que en Lati-
noamérica aproximadamente uno de cada tres encuestados que tu-
vieron contacto con la policía declaró haber pagado sobornos.3 Sin 
embargo, como lo muestra la gráfica 2, el costo del pago de sobornos 
a policías en esta región es significativamente menos alto en compara-
ción con lo que se tiene que pagar en otros sectores como los servicios 
médicos, el sistema legal y hacienda. Pero multiplicado por la frecuen-
cia, queda claro que los sobornos que se pagan a la policía tienen un 
impacto no despreciable en el bolsillo del ciudadano medio.

Como veremos a continuación, hay varios aspectos y caracterís-
ticas de las instituciones policiacas que apuntan a que haya un alto 
riesgo de corrupción. Por supuesto, hay que tener en cuenta por un 

3 Latinoamérica se ubica en segundo lugar entre las regiones. El primero lo ocupa 
África donde casi 55 por ciento de los encuestados que tuvieron contacto con la policía 
declaró haber pagado sobornos. 

Gráfica 1. Porcentaje de personas que informaron haber pagado 
sobornos, en los 12 meses anteriores, por servicio. 

Fuente: Barómetro Global de la Corrupción, 2006.
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lado que la corrupción es un fenómeno complejo (véase Boehm y 
Lambsdorff 2009) y, por otro, que también la policía es una organi-
zación compleja con varios niveles y diferentes actores y procesos. 

Existe una creciente literatura alrededor del tema. Punch (2004) 
ofrece una vista general excelente, incluyendo una tipología de posi-
bles actos corruptos en la policía. Quah (2006) muestra los factores 
que han sido claves para el éxito de las reformas en la policía de Sin-
gapur. A menudo, el enfoque se relaciona con el control de delitos 
del crimen organizado en campos como la prostitución, el tráfico de 
drogas, el juego, etcétera. En el presente ensayo, el foco se pone so-
bre un aspecto delimitado pero que es muy visible para los ciudada-
nos: la pequeña corrupción4 relacionada con la policía de tránsito.

Es importante diferenciar entre el soborno, que es el pago de 
dinero por un favor corrupto y la extorsión, que es la extracción de 
sobornos a través del uso de la violencia o de amenazas. Aunque 
tienen una apariencia similar pues en ambos casos se intercambia 
dinero entre dos o más personas, los mecanismos que los rigen son 
muy diferentes. Se paga un soborno para obtener algo a lo cual uno 

4 Se le llama también corrupción de pequeña escala, porque cada acción involucra 
usualmente cifras modestas, aunque el total de su suma puede ser muy alto.

Gráfica 2. Latinoamérica. Costo medio del último soborno 
que se pagó (€).

Fuente: Barómetro Global de la Corrupción, 2006.

350

450

400

500

300

250

200

150

100

50

0
Policía Servicios

de registro
y permisos

Sistema
Legal /
Judicial

Servicios
médicos

Sistema
educativo

Servicios
públicos

Hacienda



70

 

H a dy  F i n k  y  F r é d é r i c  B o e H m

no tiene derecho, o para evitar un costo que se debiera pagar, como 
puede ser una multa de tránsito. La extorsión, en cambio, se paga 
para obtener un servicio al que uno tiene derecho –es una especie de 
impuesto adicional– o como pago por una sanción inventada, que 
uno no ha cometido. 

Recordemos la ecuación simple pero rica en información de Ro-
bert Klitgaard: Corrupción = monopolio + discreción – rendición 
de cuentas (Klitgaard 1988, 116). La policía de tránsito tiene todos 
esos ingredientes: los policías tienen la autoridad necesaria para abu-
sar de su poder y, por supuesto, no tienen competencia. En caso de 
una infracción de tránsito los conductores tienen que tratar con el 
policía que los detuvo, quienes tienen de facto un elevado nivel de 
discreción.

Es importante diferenciar entre soborno y extorsión porque exis-
ten diferencias a la hora de luchar contra cada uno de estos fenóme-
nos. Un conductor que ignora un semáforo puede sobornar a un 
policía para eludir la sanción oficial. Una posible –y clásica– política 
anticorrupción, en este caso, consiste en ofrecer recompensas a los 
policías que sancionen a los conductores que pasan en rojo. Así tie-
nen un incentivo para cumplir con su misión y no dejarse sobornar 
por “cerrar los ojos”. Pero esta política, a priori muy sensata, tiene 
un efecto perverso: la recompensa incentiva a los policías a detener 
conductores al azar, acusándolos de una infracción inexistente. La 
recompensa que debería evitar el soborno lleva a cometer un acto de 
extorsión. La clave para entender esta transformación del soborno 
en extorsión es que el conductor no puede demostrar que no se pasó 
en rojo, porque es la palabra del policía contra la palabra del con-
ductor. Si hubiera cámaras instaladas en cada semáforo habría un 
control, tanto de los conductores como de los policías, y no se daría 
esa transformación. 

En este ejemplo teórico falla la medida anticorrupción porque 
no ataca el centro del problema. El cambio implementado no se 
hace en el sentido de la mencionada ecuación de Robert Klitgaard. 
En ella el poder monopólico y la discreción son precondiciones ne-
cesarias para que la policía de tránsito cumpla con sus obligaciones. 
Por tanto, en términos de ese modelo, la única opción viable es acre-
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centar la rendición de cuentas, implementando una mayor supervi-
sión de los policías.

En términos de la teoría económica, la corrupción puede enten-
derse como un crimen calculado (Becker 1968; Klitgaard 1991). 
Los actores son considerados como “hombres económicos” (homi-
nes oeconomici) que tratan de maximizar sus ganancias. Como en 
cualquier situación, comparan la ganancia esperada de un acto de 
corrupción con su costo esperado. Si la ganancia supera los costos, 
preferirán la alternativa corrupta. Por supuesto, es importante anotar 
que si los individuos realmente siguieran este cálculo costo-benefi cio, 
el mundo sería de hecho muchísimo más corrupto. Sin embargo, 
partir de este “peor de los casos” es ponerse del lado seguro: no signi-
fica que no puedan existir –¡gracias a Dios!– individuos que por mo-
tivos intrínsecos permanecen honestos a pesar de verse enfrentados 
con una oportunidad corrupta. Sin embargo, contar con esta hones-
tidad es una estrategia arriesgada desde el punto de vista de políticas 
públicas que quieran mitigar riesgos de corrupción: es una variable 
no observable a priori, y difícil de influenciar. Sin menospreciar la 
importancia de los valores y de la motivación intrínseca, los cuales 
juegan un papel clave a la hora de la decisión de ser corrupto o no, 
seguimos aquí el modelo del hombre “costo-beneficio”. Si se logra-
ría disminuir, a través de incentivos adecuados, el comportamiento 
corrupto de este “hombre económico” la batalla en gran parte ya 
estaría ganada. Como lo señalamos en otra parte (Boehm y Lambs-
dorff 2009, 70): “Existen suficientes razones morales para luchar 
contra la corrupción, pero la ética por sí sola no proporciona una 
guía suficiente a los involucrados. Los incentivos deben elevar los 
riesgos del comportamiento corrupto y resaltar los beneficios de un 
comportamiento íntegro”. 

Por cierto, el modelo, en nuestro ejemplo, nos ayuda a explicar la 
transformación del soborno en la extorsión. Cuando hay una re-
compensa por cada infracción multada, el razonamiento de los po-
licías es que aceptar sobornos es menos interesante, porque la 
recompensa ofrecida por ser honestos hace que las ganancias por ser 
corruptos sean menores, ya que de esas ganancias esperadas hay que 
deducir la pérdida de la recompensa por ser honestos y multar a los 
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conductores. Pero, al mismo tiempo, otro acto de corrupción se 
convierte en más provechoso: detener a los conductores que no han 
cometido infracciones. La extorsión es más redituable porque es re-
compensada. 

Esa medida consistente en ofrecer recompensas por cada infrac-
ción no sólo puede no ser efectiva para reducir los niveles de corrup-
ción, sino que también puede tener el efecto no deseado de que sean 
extorsionados conductores inocentes. La lección que hay que apren-
der de este ejemplo es que la base para implementar medidas antico-
rrupción efectivas es comprender los cálculos de los actores 
corruptos. 

Ésta es la intención primordial del presente trabajo: explorar la 
racionalidad de la pequeña corrupción relacionada con la policía de 
tránsito. Sin embargo, consideramos no menos importante resaltar 
el instrumento que se usó para este fin: las entrevistas. Así, en un 
primer lugar presentamos a las entrevistas como un instrumento 
valioso para la investigación cualitativa del fenómeno de la corrup-
ción; también con la esperanza de incitar más trabajos investigativos 
similares para enriquecer nuestro conocimiento acerca de la corrup-
ción. Después presentamos y discutimos los resultados de las entre-
vistas realizadas a taxistas colombianos en las ciudades de Bogotá 
(en 2005) y Barranquilla (en 2010). Terminamos con la exposición 
de algunas lecciones aprendidas y el planteamiento de preguntas 
para futuras investigaciones en este campo.

Entrevistas: método para una primera aproximación

El mayor problema relacionado con el estudio de la corrupción es 
que ésta, en la mayoría de los casos, tiene lugar en la sombra. Ade-
más, en los acuerdos corruptos entre dos partes –con excepción de 
la extorsión– ambas ganan. A priori, no existe ningún incentivo para 
romper el acuerdo y denunciar el acto de corrupción. 

En otras palabras, es difícil obtener datos tanto sobre la inciden-
cia, como sobre los mecanismos que rigen tales acuerdos corruptos. 
Para tener una idea de la incidencia se pueden usar encuestas de per-
cepción como el Barómetro de Transparencia Internacional, o el Ín-
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dice de Percepciones de Corrupción de la misma organización, el 
cual se elabora basándose en las percepciones de expertos. Otra ma-
nera es contar los casos de corrupción. Pero los estudios que miden 
casos de corrupción en el sistema judicial realmente no miden el ni-
vel de su incidencia, sino más bien la eficacia de la justicia en proce-
sar casos de corrupción en términos de tiempo medio de duración 
de los procesos, o el número de casos de corrupción procesados. El 
problema es que el nivel de corrupción real en un país puede ser más 
alto que en otro con menos casos procesados. Además, se corre el 
riesgo de ver únicamente la punta del iceberg, y de tener un sesgo en 
la muestra: se ven únicamente los casos que por una razón u otra lle-
ga ron a la luz del día; ¡los casos “exitosos” no entrarían en esta me-
dición! 

Sin embargo, para entender mejor el fenómeno de la corrupción 
y luchar mejor y de manera más eficiente contra él, es necesario in-
vestigar más en detalle las reglas que lo rigen. ¿Cómo hacerlo?

Una opción viable para explorar el fenómeno de la corrupción 
son los métodos cualitativos de investigación, siempre que se supe-
ren los problemas de la neutralidad y la generalización. Una posibili-
dad son los estudios de caso. Analizar casos de corrupción es una 
fuente rica en información para encontrar respuestas a preguntas 
como las siguientes: ¿cómo iniciaron las partes el contacto?, ¿cómo se 
desarrollaron las negociaciones?, ¿cuáles fueron las razones de que un 
determinado acuerdo haya fallado? El análisis de acuerdos de corrup-
ción de alto nivel, de su proceso típico en el tiempo y de sus debilida-
des institucionales en Boehm y Lambsdorff (2009), por ejemplo, se 
basa en un análisis neoinstitucional de casos de corrupción. 

La ventaja general del uso de métodos cualitativos de investi-
gación es que facilitan el acceso a tópicos complejos, clandestinos y 
tabú (Bogner y Menz 2005a). En las complejas sociedades mo-
dernas y postmodernas hay “un creciente número de interacciones 
humanas que sólo son accesibles a través de métodos cualitativos de 
investigación” (Atteslander 2006, 48).5 Bajo estas circunstancias los 
métodos inductivos se muestran más apropiados que los deduc-

5 Todas las traducciones de textos en inglés o alemán son de los autores.
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tivos.6 Esto es especialmente cierto para tópicos que han sido poco 
explorados, como los mecanismos de la pequeña corrupción en la 
policía de tránsito.

Debido a la naturaleza clandestina de la corrupción, el único mé-
todo cualitativo viable es la recolección de datos verbales. Otros mé-
todos como la observación, o la interacción, no pueden considerarse 
por la dificultad de llevarlos a cabo. En nuestra investigación usamos 
un método específico desarrollado por Meuser y Nagler (1991), lla-
mado entrevistas a expertos, el cual exponemos sintéticamente. 

Hablando en general, el objetivo de la investigación cualitativa 
es explorar exhaustivamente un número limitado de casos. Esto tie-
ne la desventaja de que –a diferencia de la investigación cuantitati-
va– los resultados no permiten formular conclusiones generales que 
se puedan referir a otros casos que no sean los estudiados. Pero 
como el objetivo del estudio de la corrupción es la implementación 
de medidas para combatirla, nosotros pretendemos explícitamente 
sacar conclusiones acerca del comportamiento, los incentivos y las 
motivaciones de los policías de tránsito y de sus cómplices. A dife-
rencia de los métodos cualitativos de investigación tradicionales, las 
entrevistas a expertos permiten la generalización de las conclusiones, 
dado que su objetivo explícito no es entender un caso particular del 
sujeto entrevistado, sino más bien obtener “información común 
supra-individual” (Meuser y Nagel 2005, 80), por medio de la com-
paración de la información obtenida con otros textos. Para conse-
guir el objetivo se siguen los siguientes pasos:

a. Transcripción. A diferencia de la generalidad de los estudios ver-
bales cualitativos, la transcripción completa, dadas las circuns-
tancias, puede ser reemplazada por la transcripción de las partes 
que se considere que son las más importantes.

b. Parafraseo. Las diferentes partes se ordenan en secuencias.
c. Títulos. Se ponen títulos a las secuencias parafraseadas. Con refe-

6 Los métodos inductivos usan la investigación empírica para obtener conclusiones que 
lleven a desarrollar conceptos teóricos. Los métodos deductivos trabajan al contrario: se 
obtienen conclusiones de las teorías existentes, que después son probadas empíricamente. 
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rencia a esta parte, se permite romper la secuencia de la entrevista 
original, lo cual para otros métodos cualitativos de investigación 
sería un “pecado mortal” (Meuser y Nagel 2005, 85).

d. Comparación de entrevistas. Secuencias similares de entrevistas 
diferentes se clasifican y se les da coherencia a los títulos. 

e. Conceptualización sociológica. El contenido se formula en tér-
minos de generalización empírica, que no está atada a las entre-
vistas individuales y su terminología. 

f. Generalización teórica. Se generan teorías en una última etapa 
de abstracción.

Según Bogner y Menz (2005b, 36-39), las entrevistas a expertos 
se pueden usar para diferentes propósitos:

a.  Exploración, especialmente de temas nuevos. Este tipo de entre-
vistas pueden ser muy eficientes para conseguir una compren-
sión rápida del tema y para hacer hipótesis.

b.  Sistematización del tema de investigación. Las entrevistas a ex-
pertos proporcionan información adicional sobre el tema que se 
investiga.

c . Generación de teoría. Los datos obtenidos por medio de las en-
trevistas a expertos se usan para generar teorías formales. 

Además de una implementación conceptualmente correcta, el 
factor crucial que determina la calidad de los datos obtenidos es la 
selección de los entrevistados. Este proceso, más bien complejo, no 
se expone aquí en detalle.7 Hablando teóricamente, un experto es 
alguien “que conoce todo sobre algo, y nada sobre todo lo demás” 
(Bimazubute 2005, 47). La única medida objetiva para la selección 
de los expertos es su experiencia relevante para el tema. Muchos 
años de experiencia pueden considerarse necesarios, pero –como lo 
han probado algunas investigaciones precedentes– (Lambsdorff y 
Fink 2006; Fink 2010) de ninguna manera es una condición sufi-
ciente para convertirse en experto. 

7 Véase Fink (2010) para información detallada sobre el concepto de entrevistas a 
expertos.
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Para el tema que se presenta, que es la corrupción en la policía de 
tránsito, los conductores de taxis pueden muy bien ser considerados 
como expertos, porque frecuentemente tienen tratos con los policías.

Después de esta breve presentación de las entrevistas a expertos 
como método de investigación, reflexionamos ahora sobre nuestras 
técnicas de recolección de datos empíricos. Como se mencionó arri-
ba, los autores llevaron a cabo entrevistas con un total de 51 taxistas, 
25 en el 2005, y 26 en el 2010. Los primeros resultados se evaluaron 
en el 2005, y se confirmaron con los de la segunda muestra del 2010. 

Hay que hacer notar que la selección de los entrevistados (taxis-
tas elegidos al azar) y la atmósfera de la entrevista (viajes en taxis), en 
un sentido estricto podrían no cumplir los requisitos de la metodo-
logía de entrevistas a expertos. Pero como el contenido de las entre-
vistas no fue muy complejo, su grabación y el análisis de los datos se 
hicieron conforme a una versión simplificada del método expuesto 
arriba. Se transcribieron partes y resultados de las entrevistas, se 
compararon los contenidos y se generalizaron teóricamente.

Los autores son conscientes de que se podrían utilizar objeciones 
a la metodología para desacreditar los resultados. Pero la notable 
coincidencia de opiniones entre las dos muestras autoriza las conclu-
siones que se presentan. Sin embargo, queremos dejar en claro que 
nuestro trabajo debe entenderse como una primera aproximación, 
una exploración, para acercarnos a un tema nuevo, y crear hipótesis 
para nuevas y futuras investigaciones. 

Taxistas en Colombia. Primeros resultados basados 
en entrevistas

Colombia no escapa a los resultados mostrados en las mediciones de 
corrupción por los Barómetros, y las entrevistas con expertos mues-
tran que la corrupción en la policía de tránsito es el sector con ma-
yor incidencia de pequeña corrupción (World Bank 2002).

Los autores de este trabajo optaron por acercarse al problema a 
través de entrevistas con taxistas. De hecho, las primeras entrevistas 
fueron un producto adicional de un trabajo de investigación sobre 
la corrupción en Colombia (Lambsdorff y Fink 2006), y se hicieron 
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mientras uno de los autores se movilizaba, en taxi, de una entrevista 
con un experto –no taxista– a otra. De esta manera se logró un total 
de 25 entrevistas con taxistas, las cuales se dieron de forma aleatoria 
y tuvieron lugar en su gran mayoría en Bogotá. Los resultados de 
estas entrevistas fueron revisados con ocasión de esta publicación. 
Además, se hicieron 26 entrevistas adicionales y aleatorias en el tras-
curso de los meses de febrero y marzo del 2010 en la ciudad de Ba-
rranquilla, las cuales confirmaron ampliamente los resultados de las 
primeras.8

Las entrevistas abiertas se hicieron alrededor de la posibilidad de 
pagar un soborno para evitar una sanción después de haber cometi-
do una violación de las leyes de tránsito. También se habló sobre las 
experiencias vividas en lo que concierne a la extorsión. Los resulta-
dos (véase también Lambsdorff y Fink 2006, 22-23) se presentan a 
continuación.

Primero, sobornar a un policía es un hecho muy común. En la 
mayoría de los casos es posible pagar un soborno para evitar una 
multa, y el problema reside más en determinar la cantidad que se 
tiene que pagar. En otras palabras, los taxistas señalan que cuando 
son detenidos por un policía de tránsito ya saben que es muy proba-
ble que de hecho no sean multados: su preocupación es cuánto le 
tendrán que pagar al policía como soborno. Este hecho, que se des-
prende de las entrevistas, parece no haber cambiado mucho en los 5 
años que transcurrieron entre las que se realizaron en el 2005, y las 
llevadas a cabo en el 2010.

Cabe señalar, sin embargo, que en el 2005 los entrevistados en 
Bogotá mencionaron que la situación cambió después de una refor-
ma: hasta finales de los años noventa el tránsito en Bogotá fue regu-

8 Estos resultados similares podrían extrañar a conocedores de Colombia. La costa 
caribe colombiana tiene una cultura muy diferente a la del interior y en particular de 
Bogotá, y es común escuchar comentarios que apuntan a la Costa como más corrupta 
que el interior. Sin querer entrar en este debate, sólo queremos resaltar que nuestra inves-
tigación no nos dio evidencia de estas supuestas diferencias. Más bien, la similitud en los 
resultados nos reafirma que el modelo de cálculo costo-beneficio es el camino adecuado: 
Si los incentivos se prestan a que haya corrupción, esta tendrá lugar sin que el lugar y la 
cultura local tengan una influencia mayor. De hecho, toda cultura desdeña el abuso que 
se hace de una posición de poder delegado. 
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lado por agentes de tránsito privados. Sus integrantes, a los cuales se 
referían como “los azules” (por su uniforme) o “chupas” eran consi-
derados mucho más corruptos que los agentes de policía que ahora 
están encargados de esta tarea.9 Lo mismo se aplica al caso de Ba-
rranquilla: en vista de la mala imagen de la empresa privada Metro-
tránsito S.A., y los distintos hechos de corrupción ocurridos 
durante los años 2006 y 2007,10 el alcalde de Barranquilla, Alejan-
dro Char Chaljub, tomó la decisión en octubre del 2008 de suscri-
bir un contrato con la Policía Nacional para la regulación y el 
control del tránsito en Barranquilla. Según información escrita reci-
bida por los autores por parte de la Alcaldía de Barranquilla, la “de-
cisión del arribo de la Policía Nacional para el manejo, control y 
regulación del tránsito en la ciudad estuvo soportada en las muy 
buenas experiencias que se han tenido en distintas ciudades del país, 
entre otros el caso de Bogotá”.11 

Segundo, muchos entrevistados hablaron de lo elevado de las 
multas en caso de infracción como causa para el intento de eludir 
una multa a través de sobornos. En comparación con las multas 
previstas en el 2005, éstas se han incrementado aún más. Las mul-
tas, según el Código de Tránsito de Colombia, Articulo 131, están 
calculadas basándose en el salario mínimo (en el 2005, el salario 
mínimo fue de 381,500 pesos colombianos, en el 2010, el salario 

9 La ciudad de Cali, que sigue con este modelo de regulación privada del tránsito 
hasta hoy en día, parece tener problemas similares: “En el 2009 se reportaron 133 que-
jas, de las cuales 43 eran por extralimitarse en sus funciones, 46 por omitir o retardar 
asuntos a su cargo y otras 19 (calificadas de gravísimas) por solicitar o recibir dádivas de 
personas. Según la directora de Control Interno, María Grace Figueroa, estas últimas 
denuncias corresponden al pequeño porcentaje de los ciudadanos que se atreven a dela-
tar un soborno” (Periódico El País, 14 de febrero del 2010: “Líos que enredan a los 
guardas de Tránsito”). 

10 Por ejemplo, el exgerente de Metrotránsito, Carlos Altamar Arias, fue encontrado 
culpable de los delitos de interés indebido en celebración de contratos y prevaricato. Se-
gún la denuncia que se había formulado contra Altamar, el fraude superaba los 8 mil 
millones de pesos a través de la adjudicación de plazas para taxis. Altamar fue condenado 
a 76 meses de prisión, y está recluido desde abril del 2008 en la cárcel de Barranquilla 
(información obtenida de varios artículos del periódico El Heraldo, Barranquilla). 

11 Es interesante notar, en este punto, que en Barranquilla, la Policía Nacional tomó 
la decisión de llamar primero a policías del interior de Colombia, y no de Barranquilla o 
de la Costa. Hasta la fecha de esta publicación siguen con esta estrategia. 
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mínimo es de 515 mil pesos colombianos). Por ejemplo, conducir 
un vehículo sin llevar consigo la licencia de conducción, implica 
una multa de ocho salarios mínimos legales. Quince salarios míni-
mos es la multa para infracciones como, por ejemplo: estacionar 
un vehículo en sitios prohibidos; no utilizar el cinturón de seguri-
dad por parte de los ocupantes del vehículo; conducir un vehículo, 
particular o de servicio público, excediendo la capacidad autorizada 
en la licencia de tránsito o tarjeta de operación; o conducir un vehí-
culo a velocidad superior a la máxima permitida. Hasta treinta sala-
rios mínimos legales vigentes, o sea 15,450,000 pesos colombianos 
(más de 6 mil euros), deben ser pagados, por ejemplo, por “guiar un 
vehículo sin haber obtenido la licencia de conducción correspon-
diente”; conducir “sin portar los seguros ordenados por la ley”; por 
no detenerse ante una luz roja o amarilla de semáforo, una señal de 
“pare” o un semáforo intermitente en rojo; por conducir un vehícu-
lo sin luces, o el “cambio del recorrido o trazado de la ruta para ve-
hículo de servicio de transporte público de pasajeros, autorizado por 
el organismo de tránsito correspondiente”. 

Por supuesto, multas altas no son una excusa para cometer infrac-
ciones; sin embargo, se puede adelantar la hipótesis de que, cuando 
ya se ha cometido una infracción, el incentivo de eludirla a través de 
sobornos es más grande entre más alta es la multa. Al tomar en cuen-
ta las condiciones económicas de muchos taxistas,12 es obvio lo que 
puede significar para su hogar tener que pagar una multa tan alta.

Tercero, quedó claro en las entrevistas que el riesgo de insinuar 
interés en una “solución alternativa”, es decir corrupta, es casi nulo. 
El incentivo para intentar sobornar se ve, pues, reforzado tanto por 
lo cuantioso de las multas (que son a menudo, de facto, impagables), 
como por las características (discreción y monopolio) que hacen 
vulnerable el trabajo de un policía por la tentación de la corrupción. 

Es interesante observar desde más cerca el mecanismo a través 
del cual se inicia la negociación entre el policía y el taxista que come-

12 Por ejemplo, si trabajan un carro ajeno, tienen que pagar una tarifa diaria al dueño 
del taxi. Según la suerte del día regresan a casa con lo que se necesita para mantener el 
hogar; ahorros sin ser dueño del carro son casi imposibles. 
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tió una infracción. Este proceso fue descrito en varias entrevistas de 
forma consistente en 2005, y ha sido comprobado en las entrevistas 
del 2010, a pesar de tratarse de otra ciudad. El primer paso de este 
ritual consiste en que el taxista empiece a “llorar” sobre la dificultad 
financiera que tiene y que no va a poder pagar la multa, indicándole 
así al policía que está interesado en evitarla. En este punto el policía 
sigue el juego diciendo que a él le toca hacerlo, que esto es su traba-
jo, sin embargo, aún no empieza a redactar el formato de la multa. Con 
este simple gesto, que contradice sus palabras, señala su disposición 
para, eventualmente, encontrar “otra solución”. Dependiendo de su 
habilidad, el taxista encontrará en la mayoría de los casos una mane-
ra de establecer una relación personal con el policía. El policía logra 
entender la “situación difícil” en la cual se encuentra el taxista, tanto 
como el taxista entiende que el policía tiene que hacer su trabajo.

Tal transformación de la relación formal de un infractor de las 
normas de tránsito y un policía de tránsito en una relación personal, 
facilita grandemente un resultado en el que encuentran una manera 
de “arreglar las cosas”. Esto parece ser especialmente cierto porque el 
resultado no siempre es el pago de un soborno. En muchos casos el 
policía cambia la infracción por una menor, reduciendo así el mon-
to de la multa que deberá pagar el taxista, sin ninguna ganancia di-
recta para él.

Cuarto, fue interesante encontrar un acuerdo unánime en que las 
policías mujeres no son, de ninguna manera, más fáciles de sobornar 
que sus colegas varones –algunos taxistas dijeron incluso que es im-
posible sobornarlas–. Las explicaciones a esta observación variaron 
mucho, tanto en Bogotá, como en Barranquilla y son, por tanto, no 
concluyentes. Algunos taxistas sospechaban que las policías tenían 
miedo de aceptar sobornos porque sólo recientemente fueron admi-
tidas en el cuerpo, y tenían menos antigüedad en sus puestos. Otras 
explicaciones fueron que ellas tenían aversión a aceptar sobornos ile-
gales, o que simplemente tenían un carácter más fuerte o más terco. 
Uno de los entrevistados en el 2005, dijo que sospechaba que los 
taxistas no tenían habilidades para hablar con las mujeres. 

Por último, las entrevistas en Barranquilla mostraron que el fe-
nómeno de la extorsión es relativamente desconocido, por lo menos 
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 en el contexto investigado. El abuso del poder para extraer sobornos 
sin que haya habido una infracción por parte del conductor parece 
casi inexistente. Por lo menos, de los 26 taxistas entrevistados en 
Barranquilla ninguno conocía tal situación, o podía decir que cono-
cía a alguien que hubiera tenido este problema. Esto, por supuesto, 
no significa que no exista el fenómeno de la extorsión en la policía 
de tránsito en Barranquilla, pero sí indica que es un problema con 
poca incidencia. Al ser el taxista la verdadera víctima de un policía 
corrupto, no hay ninguna razón por la cual aquél hable sobre casos 
de sobornos activos, y se quede callado sobre casos de extorsión, 
más bien, uno podría esperar un comportamiento contrario: que 
sería más fácil conseguir información sobre extorsión en entrevistas, 
que sobre sobornos activos. En algunas entrevistas, sin embargo, los 
taxistas dijeron que fuera de la ciudad el riesgo de ser extorsionado 
sí existe. 

Conclusión y primeras lecciones

En el presente trabajo hemos presentado los resultados de entrevis-
tas con taxistas, que se llevaron a cabo en el 2005 (Bogotá) y el 2010 
(Barranquilla), acerca de su percepción y sus historias sobre la co-
rrupción en la policía de tránsito. Estamos conscientes de los límites 
de este trabajo y por ello lo entendemos como una primera aproxi-
mación al tema, que requiere una investigación más profunda y de-
tallada. Sin embargo, se pueden extraer algunas lecciones. 

Las entrevistas parecen confirmar, en este nivel, un comporta-
miento racional de los actores involucrados, en el sentido de que 
toman decisiones basadas en el cálculo racional comparando el valor 
esperado de su acción con sus costos, tal como lo propone Becker 
(1968) en su trabajo seminal sobre el crimen desde la perspectiva de 
la ciencia económica. 

Al mismo tiempo, los resultados de las entrevistas parecen de-
mostrar que multas muy altas, por un lado, no tienen el efecto pre-
ventivo deseado y, por otro, incitan a la corrupción. Multas caras 
producen sobornos más altos, y hay poco riesgo, si es que hay algu-
no, para las dos partes (el control interno de los oficiales de policía no 
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es todavía muy eficiente13). En consecuencia, la utilidad esperada es 
muy alta para las dos partes, mientras que los costos esperados con-
sisten mayormente en el monto del soborno para el taxista, y son casi 
nulos para el policía de tránsito. Por lo tanto, con la excepción de 
algún soborno extremadamente alto pedido por el policía, o alguno 
extremadamente bajo ofrecido por el taxista, la acción corrupta es la 
única opción racional para los dos, bajo las condiciones instituciona-
les dadas. Uno podría incluso decir que “sobornar a los policías de 
tránsito, dadas las circunstancias, no es corrupción sino una conse-
cuencia lógica” (Arteaga, citado en Lambsdorff y Fink 2006, 24).

Esto es especialmente cierto cuando, como en este caso, las par-
tes involucradas son miembros de los estratos sociales de bajos in-
gresos. En cada incidente, un policía de tránsito puede ganar una 
semana de salario, mientras que el taxista ahorra también una sema-
na de ingresos pagando un soborno en lugar de la multa (sin hablar 
de los muy altos montos de las multas mencionadas arriba, que 
arruinarían a los taxistas y los podrían llevar a tener que vender sus 
taxis). En consecuencia, no pueden esperarse consideraciones mora-
les de ninguna de las dos partes. 

Otra consecuencia implicada en estas observaciones es que el 
aumento en el monto de las multas no tiene probabilidad de mejo-
rar la situación, porque aumenta los incentivos para elegir la alterna-
tiva corrupta dado que sus costos son más bien bajos, por el poco 
riesgo de ser descubiertos. Parece que en este caso las multas caras no 
son la mejor medida para prevenir la corrupción. Las multas fijadas 
en Colombia en este sector son draconianas, por lo que más bien 
pueden haber aumentado los niveles de corrupción. Más bien, se 
encontró un acuerdo general entre los taxistas entrevistados en que 
actualmente es más alto el costo de los sobornos que en años pasa-
dos. Parece que una de las razones de ese incremento ha sido el au-
mento en el monto de las multas. 

13 Sin embargo, se creó en la policía colombiana un grupo especial denominado 
“grupo anticorrupción”, integrado por policías, de las diferentes áreas, e investigadores 
con perfiles en investigación criminal. Su misión es recopilar pruebas de corrupción y 
luego pasar los casos al sistema judicial. Como incentivo se les paga sobresueldo y se dan 
garantías para sus familias. 
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Las reformas introducidas en Bogotá, y luego en Barranquilla, 
parecen mostrar mejoras en el manejo general del tránsito en estas 
ciudades, y en la imagen de los agentes de control. Sin embargo, 
para el caso específico de los sobornos pagados por haber cometido 
una infracción de tránsito, los resultados de las entrevistas indican 
que estas reformas no son suficientes para cambiar, fundamental-
mente para ambas partes, el incentivo –creado por las multas muy 
altas y la probabilidad muy baja de ser descubierto– para buscar y 
encontrar “soluciones informales”. Sería interesante investigar, en el 
futuro, si una medida como la rotación de personal en las patrullas 
de policía que controlan el tráfico puede aumentar el riesgo de de-
tección. El hecho de cambiar a los integrantes podría hacer más di-
fícil una colusión entre los policías de una patrulla, y aumentar la 
probabilidad de que algunos denuncien casos de soborno. 

Finalmente, puede ser interesante explorar, también en futuras 
investigaciones, el tema de las mujeres en la policía como instrumen-
to anticorrupción. Al tomar en cuenta lo señalado arriba, integrar 
mujeres en las patrullas de policía de forma regular podría cambiar el 
comportamiento de esas patrullas, por ejemplo, o ayudar a romper 
redes corruptas dominadas por hombres, reforzando el efecto de in-
troducir una outsider en un sistema establecido. Existe ya una amplia 
literatura sobre el nexo entre género y corrupción, el cual básicamen-
te gira alrededor de tres preguntas: 1. ¿Existe alguna diferencia según 
el género en el comportamiento respecto a la corrupción?; 2. ¿impi-
de la corrupción una equidad entre los géneros y de qué forma?; y 3. 
¿existen diferencias según el género en el impacto de la corrupción? 
Los resultados de las entrevistas del presente trabajo parecen indicar 
una diferencia entre hombres y mujeres en lo que concierne a la pre-
gunta número uno. Otras diferencias en el comportamiento ya han 
sido observadas en experimentos económicos, de las cuales se podría 
sacar algún provecho (Frank, Lambsdorff y Boehm 2010). 

Queda la pregunta acerca de en qué medida estas conclusiones se 
pueden generalizar. Ciertamente, el caso analizado no es representa-
tivo del sector público colombiano entero, porque la policía de trán-
sito es un caso muy específico y el entorno institucional general no 
es tan malo (poder monopólico del empleado público y bajo costo, 
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de facto, de las acciones corruptas debido a la poca probabilidad de 
ser descubiertas).

Sin embargo, la posibilidad práctica de transformar una rela-
ción formal en una privada, puede ser, hasta cierto punto, generali-
zada. Como no parece depender de las situaciones específicas de los 
actores, ni de diferencias culturales –las cuales definitivamente exis-
ten entre Bogotá y Barranquilla– se puede esperar que este tipo de 
comportamiento también facilite la corrupción en otras áreas de la 
sociedad colombiana, en las que el contacto personal es necesario 
en una transacción oficial (Lambsdorff y Fink 2005). Este fenó-
meno problematiza los sectores públicos también en otros países 
sudamericanos.

Aunque puede no ser únicamente colombiano, y puede no apli-
carse a todas las partes del sector público de la misma manera, cier-
tamente parece ser parte del meollo del problema de la pequeña 
corrupción en Colombia.
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